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Las leyes y las disposletones del Colder
H» awn obligatorias pf ifa la ea^iiiaí de pr«„ 
vineta desde 4|ue se pabHean oflclalmente 
,n olla,y desde cuatro dias despuespara Jos 
veasAspueblos de la mismi* pmvmeln. (l ey 
de 3 de novlevabre de IS3V.)

SUSCBICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. Pías, 3 W. fu ra 4
Trimestre id,. . . 8‘¿:o > 11*25
Seis id. . 16*50 » 22*50
UnañoS3 » 45
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenea y annaetos que se man 
dea publicaren los cBaleilaea ofieialeuv se 
han de remitir al Cefe poUtfeo respeetlvo 
por cuyo eondueto se pasarán á los editora 
de loa menelonaduet periódicos. (Ordenes de 
3 de á.hrSlf de 8 y 31 de Octubre de <8e4.)

á él almacee capaz para conducir la 
i correspondencia, independiante del ■ 
■ tugar que ocupen los viajeros y equi- 
1 pajes, si los llevare.
í 5.“ Es condición indispensable 

que los conductoics de la correspon- j 
t dencia sepan leer y escribir. | 
j 6.* Será responsable el contra- | 
j lista de la conservación en buen es- ‘ 
1 lado de las maletas, sacas ó paquetes 

^ cQ' que se conduzca la corresponden- 
1 cía, preservándola de la butnedaiLy 

deterioro.
7 .* Será también de su obliga

ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido eo el 
reglamento de Postas.

8 .’ La cantidad en que quede re
matado este servicio se salís luí à por 
mensualidades vencidas en la re- 
terida Admiuistracion principal de 
Correos de Segovia.

9* El con Irato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
lije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10 . Tres meses antes de üualizar 
dicho plazo avisará el con ira libia á 
la Administración principal respecti
va si se despide del cu mi alo á tin de 
que, dauda inmeoialo conocimienlo 
al ctulio directivo, pueda proceder- 
so con toda oportumuad a nueva su
basta; pero Si por causas ajeoíis a los 
propósitos de dicho cernió no se 
cousiguiera nuevo remate, y hubie- 
ran de celebrarse dos o mas licitacio
nes, el conlralisla tendrá obligación 
de continuar- pi estando el servicio 
por espacio ue 1res meses más 
najo el mismo precio y condiciones 
es Lamed o io. 81 no se despidiera a 
pesar ue haber termiuadu su com
promiso, sb eukudera que sigue ues- 
empeuandoto por la tacita, quedan
do en este cuso resm vaio a la Admi
nistración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea opui luno, 

i Los tres meses de anticipación coa 

Ministerio de la Gober
nación.

Direccicn general de Correos y Te- ■ 
lég’alos. 1

Coodiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la ronduccion 
diaria del correo de ida y vuelta 
eutre Segovia y Turégano, sir- 
vieodo á La Laslrilta, Pinillos de 
Polendos y Villoveta.
1.* El conlralisla se obliga á 

conducir diariameute á caballo ó 
eo carruaje de ida y vuilla desde 
Segovia à Turégano toda la cor
respondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción 
de ninguna c ase, distribuyendo los 
paquetes, certiñeados y demás cor
respondencias dirigidas à cada pue
blo del transito, recogiendo los que 
de ellos parlan à otros destinos, y 
observando para su recepción y en 
Lrega tas prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 34 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en cinco horas 
sin contar el tiempo que se iu- 
vierta en las detenciones, que se 
lija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos det tránsito y 
extremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por la Buecemu general, 
el cual podra modihearse por la mis- 
nía según convenga al mejor servicio.

3#* Por los retrasos cuyas cau
sas no se juslitiqueu debidameute pu 
gara el cootratlsia en papel de mollas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera taha podra el Go
bierno rescindir el contrato, abouau- 
00 aquel los perjuicios que soonginen 
al Estado.

4.' Pura el buen desempeho de 
esta conoucciou deberá tener el con. 
tialista el numero suhcieute de cuba* 
titilas inuj otes, situadas en lospuü-. 
tus mas convenientes do la linea, a 
juicio uei Adniinislradur principal de 
Con eos de ¡Segovia.

bi el servicio so prestara en car- 
maje, tendrán los que se desUaen

que debe hacerse la despedida se em- 
pezarAn à emtar, para los efectos cor
respondientes, desde el día en que se 
reciba el aviso eu la Dirección ge- 
uerak

11 . Si durante el tiempo de , 
esti contrata iuese necesario variar- i 
en parle la rula de la línea designa- j 
da, serán de cuenta del contratista ; 
los gastos que esta alteración oca- i 
sione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resul
tara de la reforma aumento ó dis- 
miuucioo de distancias, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que 
á proruti corresponda. Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar, denlro del 
lérmiuiíde los 15 días siguienl s al 
en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que se adop
te, y en caso negativo el GohiervO 
podrá subastarlo nuevam'!nle; pero 
si aquella so suprimiera, se le co- 
mumcara al contratista con un m>s 
de aulicipacún, sin que tenga nere- 
cho alguno à que por ello se le in
demnice.

12 hespedo á bs exenciones 
: que corresi oudan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan tu la linea ó se esta- 
bLícao tu lo su Chivo, «e atend áti 
coiitr Ibia à ¡as disposicisues que ri
jan sohiv e, pufticniar

13. bespuesde r. malaáo íl ser
vicio d i hebra log r a reclamación 
alguna en el caso puco piobibíe ue 
quj 1 s datos ohciaks que hayan 
servie para determinar la dislaucia 
que separa los puntos extremos re- 
sult’ü kquivoCrtdos en mas ó en 
ménos.

14 Hecha l i adjudicación por 
la ¿uperiondau, se elevara el contra
to á es. ritm a publica, si;u o de cuen
ta del rematant; los gastos de su 
oiorgamituio y de vos copias sim
pes, y otra eo el papel sellado cor

pon bente. Esta último y una nniple 
se rem liràn á la Dirección general 
de Correos y Telégrafo?, y la otra 
se entregará cu la ádiniubtracion 
principal del ramo por la cual hayan 
de percibirse los fa abetes.

Eo dicha escritura se hará coos- 
lar la lormalizacioo del depósito de 
hanza respecUvo y copia literal de la 
carta de p^go, así como si esta que
da en poder del coiUralista, unida al 
exp'diente det Gobierno civil óála 
escritura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
eo la «Gacela,n cuyo justificante de 
pago deberá exhib í eo el acto de eo- 
tregar en la Administración principal 
de Correos les copias de la escritu
ra, conforme con lo oispuesto por 
Real orden de SU de Setiembre de 
187 5.

16. Contralado el servicio, no se 
podrá subarrtodar, ceder ni iraspa 
sai sin previo ptrmiso del Gobierno.

17. El rematauk queda sujeto à 
lo prevenido en el art. o.' del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
electo en el término que se sedate, ó 
no llevase á cabo louo lo estipulado 
en este phago.

18. 81 por fallar el con ir alista á 
cualquiera de las condiciones del 
conlralo se inogasen perjuicios à la 
Admiu>slrac¡ou pública, podrá osla 
ejercer su acción contra la hanxa y 
bienes de aquel hasta el completo 
resarcimiento.

19. La subasta se anunciará eo 
la uGaceta de Madrid» y abolelin 
olicial»de la provincia do Segovia y 
y por los demás medros acostumbra
dos, y tendrá lugar simuhaneameote 
ante el Góiei nador civil y Alcalde de 
Tuiegauo, asistidos de los Adminís- 
tradúres de Correos de los mi.-mos 
puntos, el día 23 de Diciembre á la 
una de la tarde* y en el local que
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respecUvauitule seftakn dichas Au- 
ioridades.

20. El Upo máximo para la li
citación será la canUdad de i 785 
pesetas anuales.

21. Para preseidarse como lici
tador será condition precisa consti 
tuir préviameute i'll la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales do 
las capitales de provincias ó puntos 
ea que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 178'50 pesetas, en me
tálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, ó A las disposi
ciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos à los interesados, 
uiéfios el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las o tic ¡11 as del Gobierno de la pro 
vincia para la formalización de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según 
lo prevenido en Real órden-circular 
de 24 de Enero de 1860, inmedia
tamente que reciba la adjudicación 
definiti,a del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado Ínterin 
no se disponga asi por el referido 
centro.

22. las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
lefia la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que aciedite haberse hecho el 
depósito prevenido en la coodicion 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre
dite.

23, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la medía hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
uua vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. f. de T., natural de..., ve
cino de.,,, me obligo á desempehar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruage desde Segovia 
á Turégano y viceversa por el pre
cio de. , pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el tiobiemo.»

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos 

publicamente, se extenderá el acta 
del remate, dectaráudose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual,en 
el término más breve posible, se re
mitirá el expediente al Gobierno en 
¡a forma que determina la circular de 

la Dirección general de fecha 10 d^ 
Febrero de 1874.

26, Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, re abrirá ea el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

27 Cualesquiera que saan los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Madrid 15 de ^oviembre de 1880. 
—El Director general Cadórniga.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad,

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación dice á esta Dirección 
general, con fecha 26 de Noviem
bre último, lo siguiente:

<Ilino. Sr.: Visto el art. !.• del 
reglamento orgánico del Cuerpo 

' facultativo de Beneficencia gene- 
i ral; y considerando que por ahora 
1 no se necesitan más que tres Pro- 
■ fesores supernumeraries para el 
' servicio de los establecimientos de 
' esta clase; S. M. al Rey (q. D. g.) 

ha tenido á bien disponer que por 
esa Dirección general se anuncien 
las oposiciones para proveer las 
tres plazas mencionadas,

Ï De Real órden lo digo á V. f. 
; para su conocimiento y fines con- 
! siguientes. Dios guarde á V-I. mu

chos años. Madrid 26 de Noviem
bre de 1880.—Lasala. -Sr. Direc
tor general de Beneficencia y Sa
nidad »

j Yen cumplimiento de la Real 
j órden que precede, esta Dirección 
! general ha dispuesto anunciar las 
j oposiciones para proveer tres re- 
! feridas plazas de Médicos supernu

merarios del Cuerpo facultativo de 
Beneficencia general, bajo las si
guientes condiciones, según deter
mina el reglamento orgánico del 
citado Cuerpo facultativo, aproba
do por Real decreto de 25 de Mayo 
último.

Para aspi' ar ádichas plazas se
rá condición indispensable ser Doc 
tor ó Licenciado en Medicina y Ci- 
rujía.

Los peticionarios presentarán 
sus solicitudes en esta Dirección 
general dentro del término de 30 
dias, á contar desde esta fecha, 
acompañadas de sus títulos origi
nales ó testimonios en forma le
gal, con copia de los mismos, en el 
papel sellado correspondiente, que 
permita la devolución, prévio co
tejo y diligencia de conformidad, 
y una relación de sus méritos y 
servicios.

Los ejercicios de Oposición se
rán cuatro.

] El primero consistirá en res- 
’ ponder á cuatro preguntas de la 
i Facultad, que sacará cada oposi- 
. tor por su propia mano de una ur- 
: na, donde el Tribunal que debe for- 
. miliarias habrá depositado próvia- 
■ mente las papeletas que las con

tengan, en la proporción de seis 
por cada individuo de los que to
men parte en el acto. A cada una 
de estas preguntas responderán los 
opositores á medida que las vayan 
sacando, graduándose el tiempo de 
tal manera que no exceda el máxi
mum del empleado en responder á 

• las cuatro preguntas de 40 mi 
' ñutos.
I El segundo ejercicio consistirá 
f en escribir una disertación sobre 

un punto general de la Facultad.
« Harán los opositores este trabajo 
; en el espacio de cinco horas, ha- 
, liándose en completa incomunica

ción y sin más recursos que los ar
tículos de escritorio necesarios. Los 

í Jueces, á puerta cerrada, y media 
hora ántes de proceder á la reclu- 

, sion de los opositores, escribirán 
s en papeletas tantos puntos gene- 
i rales como sean aquellos, y á su 
’ presencia los pondrán seguida

mente en una urna. El opositor 
■ más moderno en la profesión saca

rá una papeleta, y sobre el punto 
, que esta designe disertarán 'todos, 

á cuyo fin el Secretario de! Tribu
nal dará copia rubricada de dicha 

1 papeleta á cada uno de los oposi- 
, tores; conducióndoles en seguida á 
: la habitación en que hayan de que

dar incomunicados, donde les faci
litará recado de escribir. Conclui- 

í do el tiem po de la reclusión, el Se- 
1 cretario recogerá las disertaciones 
I firmadas y cerradas por sus auto- 
' res; y visadas en el sobre por el 
¿ Presidente, las custodiará hasta su
1 lectura. En la sesión pública in- 
i mediata y en las sucesivas, si el 
í número de opositores lo hiciere 
1 necesario, leerán estos sus Memo- 

rias.
í El tercer ejercicio consistirá en 
1 la exposición completa de un caso 

clínico. Para este objeto pondrá el 
Tribunal reservadamente ¡en una 
urna tres cédulas que designen 
otros tantos enfermos, sacará el 
actuante en público una de ellas y 
pasará en seguida á examinar á 

1 presencia de los Jueces y oposito- 
’ res al enfermo, sin prolongar el 

reconocimiento más de media ho- 
. ra. Los contrincantes podrán re- 
- conocerle durante 10 minutos. Des- 
j pues de otra media hora de inco- 
1 municacion hará el actuante la 
! historia de la enfermedad expre- 
! sando sus causas, diagnóstico, pro- 
1 nóstico y terapéutica, sin emplear 
! más de una hora ni tener á la vis- 
i la escrito ni apuntación alguna, 
1 Cada uno di loa contrinoantes ha*

! rá luego las objeciones que crea 
oportunas durante 20 minutos, ó 
media hora si fuese uno solo. Si no 
hubiere más que un opositor, hará 
las objeciones un Vocal del Tri
bunal

j El cuarto consistirá en ejecu-
; tar sobre el cadáver la Operación 

quirúrgica que designe la suerte, 
despues de explicar el opositor el 
método operatorio que se propone , 
seguir, porque le da la preferen
cia, los demás procedí mieutos que 
se pudieran adoptar, los instru- 

; montos que han estado y están 
■ másen uso para aquel caso, y cuan- 

to le ocurra acerca de la anatomía 
j de la region en que haya de ope- 
: rar. Para este ejercicio pondrán < 
1 los Jueces en una urna doble nú- 
; mero de papeletas que opositores 
: haya, conteniendo cada una el 
j nombre de uua operación.

El anuncio del primer ejerci
cio, con designación de la hora y 

j del local correspondiente, se publi- 
j cará en la <Gaceta de Madrid;* el 
: de los siguientes se verificará en 
¡ el lugar destinado á las oposi- 
j clones.
| Madrid 3 de Diciembre de 1880. 
' —El Director general, Francisco 
| Corbalan.

Ministerio de Fomento.

1 Universidad Central.^Secretaria
1 general.
j Los Sres. Doctores que deseen 
, ser inscritos como individuos del 
i Claustro extraordinario de esta 
! Universidad se servirán pasar á 

esta Secretaría una nota compren- 
' siva de su nombre y apellidos, Fa- 
1 cuitad en que son Doctores, la Uni- 
! versidad por que hubieren obteni

do su título, con la fecha del mis- 
. rao y las señas de su domicilio. 
j Al propio tiempo se ruega á los 
* señores que hallándose inscritos 
. hubiesen variado de habitación du- 
; rante el presente año participen á 
i esta Secretaría las señas de su 

nuevo domicilio.
Madrid 3 de Diciembre de 1880. * 

=EI Secretario general, Leopoldo 
' Solier,

Real Academia de Bellas Artes 
{ de San Fernando.
j Programa del concurso á premios 

en el año de 1880-81, 
Acordada por esta Real Aca- 

' demia que se amplié el plazo para 
í presentación de Memorias optando 
; al premio que se ofreció en 17 de 

Febrero de 1878, 86 repite el pro
grama entónces publicado, y cuyo 
tenor es el siguiente:

Artículo L* Se abre concurso 
* público para premiar al autor de 
i la mejor Memoria sobre el siguian- 
; te tema; <La Escultura española 

desde principios del siglo XVI fias-
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la fines del XVIII» y causas filosó
ficas y artísticas que influyeron en 
su decadencia.!

Art. 2,“ Podrán tomar parte 
en el concurso todos los españoles 
que lo deseen, excepto los Acadé
micos do número.

Art 3.’ El premio consistirá 
en una remuneración de 3.COO pe
setas, una medalla de oro con el 
emblema de la Academia y el nom
bre del laureado, y 300 ejemplares 
impresos de la Memoria premiada.

Art. 4.' Las Memorias habrán 
de estar escritas en castellano.

Art. 5.’ Laimpresion de la Me
moria premiada será costeada por 
la Academia, quedando de su pro
piedad las ediciones que de ella se 
hicieren. }

Art. 6.’ Las Memorias se pre- ■ 
sentarán sin firma ni nombre de 
autor, llevando en su lugar un le- ; 
ma, acompañadas de un pliego 
cerrado y sellado, marcado con el 
mismo lema, y que contendrá den
tro el nombre, títulos y residencia 
del autor.

Art. 7.* Las Memorias y plie
gos se entregarán el Secretario 
general de esta Academia, el cual 
expedirá un recibo en que cons
tará el número de órden, la fecha 
de presentación y el lema de la 
obra.

Se recibirán Memorias hasta el_, 
dia 31 de Agosto de 1881 indu- 
sive.

Art. 8.’ Cerrado el plazo de ad
misión, se publi -ará en la <Gace- 
ta* la lista de las Memorias por su 
órden de preseníacion y con los le
mas que las distingan.

Art. 9.’ Examinadas las Me
morias y pronunciado el fallo, se 
abrirá el pliego del laureado y se 
publicará su nom bre.

Art. 10. Se anunciará con la 
posible anticipación el dia en que 
se haya de celebrar la junta públi
ca y solemne para adjudicar el 
premio y entregar Ia recompensa; 
en esta junta se quemarán en pre
sencia del público los pliegos cor
respondientes á las obras no pre
miadas.

Art. 11. No se devolverán los 
manuscritos originales de ningu
na de las Memorias presentadas; 
pero se permitirá sacar copia de 
ellos en la Secretaría de la Acade
mia, exhibiendo el recibo dado por 
el Secretario,

Art, 12. La Academia se re
serva el derecho de declarar que no 
hay lugar á adjudicar recompensa 
alguna, si así lo estimase justo,

Madrid 1.* de Noviembre de 
1880.—Por acuerdo de la Acade
mia, el Secretario general interi
no, Simeón Avalos.

: ATDRTÍHIENTOS.
Núm. 2379.

Alcaldía constitucional de 
la Victoria.

BANDO,
Don Alfonso Maestre Valenzuela, 

Alcalde de esta villa, provincia 
do Córdoba.
Hago saber; próxima la reco

lección de aceituna y debiendo per
seguirse sin descanso, no solo á los 
hurtadores de este fruto, sino 
tambien á los que se dedican al 
tráfico ilícito del mismo, y al pro
pio tiempo adquirir el conocimien
to indispensable que esta Alcaldía 
debe tener de la fábrica ó molino 
donde cada propietario elabore su 
cosecha, he creído conveniente dic
tar las siguientes disposiciones:

1 . Los dueños de molinos acei
teros enclavados en este término 
municipal, el dia en que sus fábri
cas sean abiertas para la elabora-
cion de la aceituna, darán parte do 
ello á esta Alcaldía en escrito tri
plicado espresando si se propone 
elaborar solo sus propias cosechas 
ó estas y tambien las de estrafios, 
todo á los efectos uel Reglamento 
sobre contribución industrial.

2/ Los propietarios de olivares | 
radicantes en este distrito, antes
de empezar la recolección de su 
fruto, darán cuenta á esta Alcal
día en relación escrita del dia en 
que piensan dar comienzo á aque
lla Operación, número de aranza- 
das ó piés de que consten sus fin
cas, situación de estas, fábrica ó 
punto á donde piensa conducir la 
aceituna y nombre del que ha de 
conduciría, a fin de que por la Se
cretaría de este Ayuntamiento le
sea espedido el correspondiente sal-
vo-conducto.

3/ Cuando dichos propietarios 
verifiquen venta de alguna por
ción de aceituna, espedirán al com
prador pa pelota que así lo acredite, 
firmada por él ó un testigo, donde 
conste la cantidad vendida^ punto 
de donde procede y lugar ó uso á 
que la va á dedicar, cuyo docu
mento visará referida Secretaría.

4.* Toda cantidad de aceituna 
que sea encontrada, ya en molinos 
aceiteros, ya en casas particulares, 
ya conduciéndose fuera de la po
blación sin que los tenedores ó con
ductores presenten en el acto del 
encuentro el sal ve-conducto de que 
queda hecha mención, será deteni
da y con ellos en tal concepto 
puesta á disposición de mi autori
dad á fin de que ante la misma y 
dentro de las veinte y cuatro horas 
siguientes á la de la detención, los 
detenidos puedan justificar á mi 
satisfacción la procedencia del fru
to: si resulta de legítima se entre
gará al dueño; pero este ó el cul-

í

, pable pagará en el papal eorres- 
i pondiente la multa de <cinco» pe- 
f setas por vea primera y el duplo 

por cada vez que reincidiere: si re
sulta de ilegítima ó dudosa proce
dencia, los detenidos con ella se 
rán Levados á los Tribunales.

5 .* Al efecto de lo dispuesto, 
por los dependientes de mi autori 
dad, prévias las formalidades de 
la Ley, en los molinos espresados 
y casas particulares se practica
rán los reconocimientos que esta 
Alcaldía crea necesarios.

6 .' Hasta el último dia de Fe
brero próximo queda prohibida en 
absoluto la llamada rebusca de es- 
presado fruto, y después para que 
tenga lugar es preciso que los que 
la practiquen vayan provistos de 
a correspondiente licencia escrita 

del dueño de la finca en que pene
traren: los que antes de dicho dia 
lo verifiquen ó despues del mismo 
lo hagan sin la mencionada licen
cia pagarán en el correspondiente 
papel «cinco pesetas»do multa cada 
uno y por cada vez que sean en
contrados.

7* La fuerza de Guardia civil, 
guardas de campo de este distrito 
municipal y dependientes de la * 
autoridad que rejento quedan en- S 
cargados de la vigilancia y exacto ‘ 
cumplimiento de las anteriores dis- i 
posiciones. 1

La Victoria 1.’ de Noviembre j 
de 1880.=Alfonso Maestre. j

JUZGADOS.
Núm. 2381

Juzgado de primera instan
cia de Aguilar.

D. Francisco de Frias y Villalobos,

Monte de piedad y Cafa de ahorros de Córdoba,

en la Caja de ahorros el DomingoEstado de las operaciones verificadas 
28 de Noviembre de 1880.

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Im porte 
en 

Rs, vn.
Central. 18 572 8 4340 26 4912Sucursal, 346 1 2000 13 2346

Totales. 30 918 9 6340 39 7258

Pagos.

Central,

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

^Númeroé importe de Jos reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

2 2 240

Juez de primara instancia de ea- 
f ta ciudad de Aguilar y su par- 
| tido.

A los Sres. Jueces de la Nación 
y demás autoridades civiles y mi
litares, hago sabe": como en este 
Juzgado y por ante el infrascrito 
penden diligencias sumarias de ofi
cio con motivo del robo de una 
muía, cuyas señas se expresarán, 
de la propiedad de D. Rafael Ver- 
gara, vecino de la villa de Puente 
Genil, cuyo hecho tuvo lugar como 
á las seis de la noche del dia trein
ta de Noviembre último al sitio 
Fuente Alamos, término de expre
sada villa, yendo conducida expre
sada caballería por Manuel Már
quez Pedroza, criado del Sr. Ver- 
gara, quien fué sorprendido por 
dos hombres montados, uno en un 
jaco ó jaca y otro en una caballería 
mular, quienes amenazándole con 
una pistola le amarraron las ma
nos y vendaron los ojos, Havándose 
citada muía.

Y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XH (q. D. g.) les re
quiero, así como á los individuos 
que componen la policía judicial, 
para que se practiquen activas y 
eficaces diligencias en la busca de 
citada caballería, la que caso de ser 
habida será puesta á disposición de 
este Juzgado, juntamente con la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre sí no justificaren su 
legítima procedencia.

Dada en Aguilar á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos ochen- 
ta.—Francisco de Frias.=sEl ac
tuario, Timoteo Sánchez.

Señas de la muía.
Una muía pelo negro, bragada, 

de cinco añes, alzada mediana, en 
buen estado de carnes, hierro RV, 
marcha mucho al portante.
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Wementoi romano» <»‘
indieonas con el Fuero Real, . 

eótioos con el Fuero Juzgo, forale# 
con el sinnúmero dej cartas pueblas que con UciIwlad^de_ 
Sí Sdo7Sos bin venidoforman-

-toen warco dorado \ do^^-p" ^ i 
Py cajón para remitirlos. J^uahdad-, J «« «P^J*.?®Í’recho

Precio, 109 pesetas. , ^,gjjo^ ui¡uo...a.
Los Ayuntamientos que los de- • ^,,^i! refiere al

seen dirij» el pedido «“¿Jag'; tombre.. * ï^lïTi « «» « 
à las oficinas de tascanei,» 

donde se reciben encargos de re- 
tratos de más ó menos precio y de : 
diferentes dimensiones. ,S á cargo del consignât^-

ANUNCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
Bíntados al óleo, 80 centímetros de 
rito por 65 de ancho. De medio 
aitu y nAoríin finrado

s wítealwiMfl. ï *» ^J ^J ¿trecho te de toda 
i í‘f^^- «ÎÎ^’îtîîmîntA nrWido del rebaja 4.

100 páginas, en «A huen papal ex- 1 LisUS de réVÍsU,dÍS- 
aelente y cUrimma ‘’“i^X^^MrA de 1 tribuoioneS, ajustes, pa- 
BJX-MpK^^ pelotas de rancho y 1«- 
ÏÏSl;.S.M7i:ï'ÏSrm. | tas de embarque. & 
«““• torn. 00. no 1 venden en los despachos 
H ÍÍS "1"“ “" ’“ del «Diario de Córdoba., 
teWodUi'píXSteoar'í’o. Letrado 16 y »8 y Sao 
sTu-^ni? sriaffrss »*«^ ^- 

el CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, 
to Paniagua, Abogado, - Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

ANUNCIO.
Hasta el día 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de los 
Cortijos que á continuación se es- 
îœMS^‘ 1M:> íe

Medinaceli. , , Î
El cortijo calamorro del Lam- ) 

bron término de Montalvan, com- , 
pSo de 3«9 fanegas de tierra de . 
total cabida, de ellas 67 fanegas , 
término de Santaella. _

El cortijo del Medio, ^^mm^ 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, ter
mino de Montalvan, qu¿ consta de 
36 fanegas de tierra de total ca-

ul modo, que con ^’^®®’^î4Ï^d3 
donan un derecho civil por c-í®* 
aquí la diversidad de 
au«8tra legislación, por la di fíe altad 
in que cada uno do «Uo# tropezaba 

darogar el anterior.
^ infinidad de trabiqos ? ^^ 

' tivas 32 han swpr md-do para «w
Ü«»r nuestra legislación’- trabajo 
inútil porque no 30 ha conarguido 
nada;'todos lea Códigos, desde las uD 

laves T la Novisitna Recopila
ción hasta el Fuero 
y aon de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antecedent#, no oree- 
moa necesario encarecer la 
tancia de la presente obra, qne por 
BU naturaleza misma as de aquellas 
«y? necesidad y ventajaa se pr^ 
sentan claras, mejor dicho, se m 
nonen á paritoa y lego» eu legisla
ción- á todos los 03 útil é mdispeu- 
gabie tener taa leyes da su pílris: á 
sus iurisperitoa, por su misma pro e- 
won- - tonas los ciudadanos, porque 
£ ignorancia delà ley no pwdjnto

^^^^ Ins libreros se le# haránaa «• 
baja de <0 por 100, tomand# desde 
SoejempUres para arriba, y enew- 
o“r<í« >n juicio 00)310 excusa ’A^*' 
Zítra nara evitar el oumpunoento de 
uña obiigatíoQ ó el castigo da una 
infraMÍon U gal.

Se suscriba en Madrid, Serrao 
63, A donde aa dirigirán loe pedidos 
la. correspondeciA, con sobre al ad- 
miniatradir de la obra y «» toda# Us

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren* 
la de esto periódico.

| gindose ellos de recoger ioatow.a 
! “ «Sii^v; «ido. W •’{•'““ 

i laa edición06 que se han
Códigos, pero que por su «c^ivo 

• coate no están al alcance de iodas fas 
fortunas, ni por su desmedido volu
men á causa del lujo de la eointon, 
BOO de fácil manejo y no so ,P"®^®° 
llevar Alos Tribunales, para lee^«^ 
log informas ora lee, las cita# de .as

^^^^¿1 cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 faunas de t^rra.

El cortijo Fuente Feh pa,:termi 
no de Santaella, 
fanegas de tierra de total^bíd .

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de da «tt**^ 
Córdoba, compuesto de ,., j nreem laBUiosxuiw*'’ - ------- — .
gas y 9 celemines de total cabida- ^^m ^^^ ^^ ^^^^^ ^^^ p gta

Las personas que deseen inte- j a* in» Códigos, y su t*

i
i Lyes que á nuestro derecho con^m- 
í non Estos inconvenientes y uecssi 

dadas que hemos sentido en vuestra 
i SÎSlfàM ban hecho concebir el 

pensamiento de 
siemure, y creemos haberío cunae

? íaSr Nuestra colección tiene un 
---io fabulosamente barato, nadie

AVISO.
¿los Sres. Alcaldes Presidente de la 
JuulásMooicipalese Araiilaramiena ’

lo de esta Provincia, i
Doa Manuel Navarro y García 

Proenrador del Colegio de esta ciu
dad v aijoderado de vanos Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, fia sido nombrado Bepresen- 
lanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. josé María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la form ación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de gauade- 
ria y couíeccioa de-4os^nevos joii- 
Uaramieotos. Lo que tiene e honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diefic 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli

gencia con aquél. ,
Advierte también à las Juntas

Municipales, queda Empresa m eo 
carga sin mas retribución que lasos-

lablecidas ea sus

tomo de loa Códigos, y su U*sonas que ucacor. .--- j ^ ^^ tomo ne »«■ ««-•»^ - - 
dichos arriendos, pue- J^^r.^ facilitael^ÍSZÍS^Sl?

dondeonconteordn j à»

i en diverses volúiianes de distintos 
taniafios è impresionea,‘1 frente de cada Código preæn- 
tar^os un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de 
tinguidos compañeros, y á la 
de 1 8 leyes medemaa daremos tam
bién la exposición de motivos que

STreXU-sas proposiciones ! 
hasta las doce de dicto día en este ,
Administración «---------  ,.
de manifiesto el pliego de condi-

oiones. j^iftSA
Montilla 2 de Diciembre de 1880. 

sr-Gaspar Gómez.

BUICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Cádifios espaUoles antiguos Y ^’ , 
dernoscon las Î^^^zîiï'AAnÎAn risi llOlO- 
hlicados bajo la diráccion del ilmo. 

lado* de benedcencia de 
Madridr-do la Junta-da .re 

felina penitenciaria, .<^« »»^5 
Adminiatraemn civil, etc-,

X. S 1. «W><«««1“ ?“ 7““ 
tettidM iei ilnsi™ 

dru.
í¿B tomos.—iuna p-?ssta el tomol 

Prospecto.^.
Han sido iantos y tan 

loa elementos que han «ntribuido A 
“rm„ 1. M.«ri.» >» «‘’¡22? 1 
d. nuestra patria, que «"Jj'iJ^. ! 
extrañamos de que JJf’y’^ÍÍj. 1 
jMion sea tan uniforms y wnw» J

ecbre las misma# leyes.

Facturas de cupones 
con arreglo al ulUmo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
oando 34 y Letrados ló.

GUIA 
de los jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera mslancia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dmgirse a 

0. Gabriel Pueyo, acompaílando su 
importe en libranzas o sellos.

circulares de gestio- t 
esolucioD eo el Minisaar y activar la resolución------  - 

lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Kegla-

mentó.
Las Consultas à que mena Em

presa se refiere eu sus circulates son 
de la iûcumbencia eselusiya del Gea- 
Iro General resolverías y à ei debe
rán dirigirse la» comunicaciooe».

raenuric» score »*» 1«»«.— .-.r—. j obra de eminente# jurisconsuUos, 
1 No se nos oculta la importancia j 
1 de la emprest que acometemos y la 
‘ Ínfórioridaddo nuestras fuerzas; «• ' 

nocimos la indiferencia do »®«»^ 
i Iaia en cuestión os ebras cientíñcas, 
1 perotanemof Íé en ^ auxibo |
i d- nreawmes nuestros "^ '

do toda BepaSa, & 1
ffsmos couñedoH eo que nos han de 

i prestar su ayuda en una
iu interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedas.

?

Madrid, 1878.
Condicione! de la publicación.
U obra «Miará de 26 tomo» de

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Libraría del «Diario.»

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

X la Guardia civil*
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprmla, libre
ría y htograüa deU Jia- 
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3â y Letrados 1«.

A los Secrclarios de 
ayuitUnuento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra munieipaleí» y con at 
reglo â los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 

! dei ‘‘Diario de Córdoba» 
l Letrados 18 y San ter- 
1 liando 34,

ImpHMU dtl ^w*^ ^* Cérdeír#
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